
• • •  

-�· . ,  . 

.. . � . : 
• • • • •  

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN. 
CIENCIA Y 

. U G l  1  

Unidad de Acceso a la Información 
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RESOLUCION DENEGATORIA DE ACCESO A INFORMACIÓN POR 

SER INFORMACIÓN RESERVADA 

MINEDUCYT-2021-0223 

San Salvador, a las QUINCE HORAS Y CINCUENTA MINUTOS del día CINCO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA (MINEDUCYT) luego de haber recibido y admitido la solicitud de 
información Ref. MINEDUCYT-2021-0223 presentada ante la Oficina de 
Información, por parte de quien solicitó: 

l. ¿ Qué esfuerzos se han realizado para mejorar la conectividad de maestros y 
estudiantes durante el periodo de clases virtuales por la pandernla? 

2. ¿Realizó el MINED algún estudio o investigación sobre las capacidades 
tecnológicas y disponibil idad de dispositivos electrónicos de maestros y 
estudiantes durante el periodo de clases virtuales por la pandemia? 

Es importante comunicarle que la Dirección Nacional de Investigación e Innovación 
Educativa indicó que, la información solicitada para el año 2021 está declarada 
como RESERVADA. 

Considerando que la Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 19 
que, si la información solicitada se encuentra reservada por la unidad adm in istrativa 
correspondiente, entonces nos encontramos ante un caso de información 
RESERVADA, lo que impide brindar lo requerido por el peticionar io, ante ello esta 
dependencia resuelve: NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
POR SER INFORMAC IÓN RESERVADA. 

Cordialmente, 

í{;4 
Francisco Javier R. Vareta 

Ofic ial de Información Ad-Honore --- 

Oficina de Información. i\linistcrio de Educación, Ciencia y Tecnología 
Alameda Juan Pablo II, Edificio ll-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 
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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2021-0223 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), ubicada en la ciudad de San Salvador, a las 
QUINCE HORAS Y CUARENTA MINUTOS del día MIÉRCOLES CINCO DE MAYO DE 
DOS MIL  VEINTIUNO, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información. 
ENTREGUÉ a quien se identificó con Documento Único 

(considerando que la solicitud cumple con todos 
los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de Acceso a la Información Pública y 
los arts. 50 y 54 de su Reglamento), lo siguiente: 

1. ¿Qué reparaciones o adecuaciones se han realizado en los centros educativos 
durante el periodo de clases virtuales por la pandemia? 

2. ¿ Qué adecuaciones sanitarias se han realizado en los centros educativos durante el 
periodo de clases virtuales por la pandem ia? 

3. ¿Qué resultado tuvo la verificac ión de la calidad de agua en centros educativos 
realizada en abril de 2021? 

La Dirección de Infraestructura indicó que, proporciona lo solicitado en archivo con 
formato PDF (adjunto). 

Oficial de Información Ad-Honorem 
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�"'D::nsAt: Francisco Javier R. Vareta 

Atentamente. 

Oficina de Información. Ministerio de Educación, Ciencia y Temología 
Alameda Juan Pablo II, Edificio A-1 Centro de Gobierno, Plan Maestro, teléfono 2592-2030 


